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El Gobierno de la República de El Salvador ha suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo los contratos de préstamo No 
1352/OC-ES Programa de Desarrollo Local II y N° 1067/0C-ES Programa de Desarrollo Local, para sufragar parcialmente el 
costo de la supervisión de servicios de asistencia técnica para el desarrollo local. Parte de los fondos de este financiamiento se 
destinará a efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud de la precalificación objeto de este proceso y los que se deriven 
de éste. 
 
El Fondo de Inversión Social Para El Desarrollo Local (FISDL) se propone precalificar personas jurídicas, asociaciones, grupos o 
firmas consultoras para los servicios de asistencia técnica. Según lo previsto, los llamados a concurso se emitirán en el periodo 
correspondiente a los  meses de abril y mayo del 2003. 
 
Las propuestas de precalificación de los oferentes nacionales o internacionales serán evaluadas sobre la base de su capacidad 
técnica y financiera. Los que califiquen serán invitados a participar en el concurso para supervisar la provisión de los servicios de 
asistencia técnica a cualquier gobierno municipal del país y a otros actores locales elegibles. 
 
Se han identificado las siguientes grandes áreas temáticas en las cuales se requerirán servicios de asistencia técnica: 
 
1) Gestión y administración municipal 
2) Planificación participativa local, y 
3) Planes de mantenimiento y sostenibilidad de proyectos de infraestructura social y económica 
 
La precalificación se efectuará conforme al procedimiento de precalificación indicado en las bases respectivas de las que forma 
parte este llamado. Podrán participar en la precalificación todos los solicitantes elegibles. 
 
La venta y obtención de documentos será a partir del 19 de febrero hasta el 3 de abril del 2003, de 8 a 17 horas (hora oficial de El 
Salvador), en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones del FISDL de El Salvador, en la dirección que se indica al final de este 
llamado. 
 
Las personas jurídicas, asociaciones, grupos, firmas consultoras o empresas interesadas podrán adquirir el documento de solicitud 
de precalificación por medio de correo o courier. Dichos costos de courier o correo corren por cuenta del solicitante. El costo de 
los documentos es US$ 25, no reembolsables. 
 
La recepción del documento de solicitud de precalificación se hará hasta las 16:30 horas (hora oficial de El Salvador) del día 4 de 
abril del 2003. Vencido este plazo no se aceptarán más solicitudes. Cualquier solicitud tardía será devuelta sin abrir. 
 
Los documentos de solicitud de precalificación se recibirán en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones del FISDL, en un 
sobre cerrado en forma inviolable y marcado claramente de la siguiente manera: “Precalificación de Firmas para la Provisión de 
Servicios de Asistencia Técnica para el Desarrollo Local”. 
 
No será necesario presentar los documentos de solicitud de precalificación personalmente, pudiendo éstos ser enviados por correo 
certificado con aviso de recibo hasta las 16:30 horas del día 4 de abril del 2003 (hora oficial de El Salvador), en las oficinas de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones del FISDL, en la dirección indicada al final de este llamado. Sin embargo, el 
comprador no se hace responsable si éstos no son recibidos en el plazo establecido. 
 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
10ª Av. Sur y Calle México 
Frente a ex Casa Presidencial 
Barrio San Jacinto, San Salvador, El Salvador 
Tel:(503) 244-1200, 244-1336 
Fax:(503) 237-0145, 244-1390 
E-mail: uaci-gestion@fisdl.gob.sv 
Página web: www.fisdl.gob.sv 
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